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Nota de Actualidad Corporativa 

Servicios Tributarios y Legales

1. Se prorroga hasta el 15 de mayo de 

2024 el plazo de las personas 

naturales y jurídicas no calificadas 

como sujetos pasivos especiales, 

para realizar la declaración definitiva 

y pago del Impuesto sobre la Renta 

(ISLR), cuyo ejercicio fiscal esté 

comprendido desde el 01 de enero de 

2023 hasta el 31 de diciembre de 

2023.

Prórroga del Plazo para la Declaración y Pago del Impuesto 

Sobre La Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.

[1] Providencia Administrativa n.° SNAT/2003/1697, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 37.660, en fecha 28 de marzo de 2003.
[2] Oportunidad para que las personas naturales presenten la declaración definitiva, en caso de no haberlo realizado anteriormente.

2. Para las personas naturales que opten en pagar el ISLR en 

porciones, sea en dos o en tres porciones, se deberá tomar 

en cuenta lo siguiente[1]:

3. Esta Providencia Administrativa N° SNAT/2024/000018, 

dictada por el Ministerio del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior, entró en vigencia a partir de 

su publicación en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.826, en fecha 26 de febrero 

de 2024.

Porciones

Vencimiento

del Lapso

15 de mayo de 2024 [2] 

4 de junio de 2024

25 de junio de 2024
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Si requiere mayor información, favor comuníquese con nosotros a través de la dirección 
ve_pwclegal@pwc.com y/o con las siguientes personas:
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Nuestro compromiso de servicio contempla:

• Formular estrategias efectivas para una adecuada gerencia 
de impuestos, mediante la implementación de innovadoras 
alternativas fiscales y evaluaciones del debido cumplimiento 
de los deberes formales en materia tributario y legal.

• Identificación de situaciones que requieran el apoyo de 
especialistas tributarios, así como de otras disciplinas para 
ofrecer una solución integral.

• Integridad profesional en cuanto al manejo confidencial de la 
información.

• Estricto apego al cumplimiento de las leyes.
• Asesoría legal integral a cargo de un equipo multidisciplinario 

de abogados que actúan en constante sinergia con 
profesionales de diversas áreas de experticia para atender y 
ofrecer soluciones de valor en los asuntos legales 
del negocio.

Nuestros aportes al cliente se centran en:

• Ofrecemos el acceso a un servicio de asesoría tributaria y 
legal con personal de alto nivel profesional y con capacidad 
de atender oportunamente a sus requerimientos.

• Comunicación y recomendaciones específicas sobre el 
adecuado cumplimiento de las normativas legales, 
brindando la asesoría corporativa que acompañará las 
actividades de su negocio.

• Aportar valor agregado en la búsqueda de las mejores 
soluciones a situaciones específicas que puedan surgir en la 
gerencia de los negocios, relacionados con aspectos 
tributarios, mercantiles y legales corporativos en general.

• Anticiparse proactivamente a los riesgos legales que puedan 
derivarse de sus operaciones.

Este comunicado no tiene el propósito de asesorar a los destinatarios de éste, sólo tiene carácter informativo. Bajo ninguna circunstancia, el contenido de 

esta comunicación podrá ser considerado como una sugerencia, recomendación o consejo profesional; por lo tanto, no asumimos responsabilidad alguna 

por cualquiera pérdida, directa o indirecta, que pudiere resultar del uso de este documento o de su contenido.
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